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INFORME DE SUPERVISIÓN – PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES 

CONTRATO NRO. CO1.PCCNTR.9277260 - 2026 

1. ASPECTOS GENERALES 

 

1.1 Garantías contractuales 

GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO  

ASEGURADORA SEGUROS MUNDIAL 

NRO. DE PÓLIZA 100031204 

CERTIFICADO O ANEXO 0 

FECHA EXPEDICIÓN 30/01/2026 

FECHA APROBACIÓN 30/01/2026 

AMPARO VIGENCIA VALOR 

DESDE HASTA 

Cumplimiento 09/02/2026 10/04/2027 $ 2.500.000,00 

 

2. AVANCE FINANCIERO DEL CONTRATO 

 

VALOR COBRADO VALOR EJECUTADO SALDO DEL CONTRATO 
PORCENTAJE DE EJECUCIÓN 

FINANCIERA 

$ 1.666.667 $ 1.666.667 $ 23.333.333 7% 

$ 2.500.000 $ 4.166.667 $ 20.833.333 17% 

PROCESO 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

NOMBRE DEL FORMATO 

INFORME DE SUPERVISIÓN 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública  Pública Clasificada  Pública Reservada  

CONTRATANTE Centro Para El desarrollo Agroecológico y agroindustrial Regional – 

Atlántico 

CONTRATO NRO. CO1.PCCNTR.9277260 - 2026 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 30 de enero de 2026 

OBJETO Prestación de servicios personales de entrenador deportivo para el 
Centro para el Desarrollo Agroecológico y Agroindustrial. 

CONTRATISTA ELKIN ALFONSO WELL DE LAS SALAS 

FECHA DE INICIO 09 de febrero de 2026  

FECHA DE TERMINACIÓN 10 de diciembre de 2026 

VALOR ACTUAL DEL CONTRATO $ 25.000.000 [Veinticinco millones de pesos] 
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$ 2.500.000 $ 6.666.667 $ 18.333.333 27% 

$ 2.500.000 $ 9.166.667 $ 15.833.333 37% 

 

3. RELACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL 

 

En mi calidad de supervisor certifico que el contratista se encuentra el día en los pagos de seguridad social 

con ocasión de la ejecución del contrato. 

 

4. MULTAS Y SANCIONES 

 

A la fecha de presentación del presente informe, se certifica como supervisor del contrato y de acuerdo a 

la información reportada del contrato, que no se han presentado multas, indemnizaciones, reintegros ni 

sanciones. 

 

5. JUSTIFICACIÓN PARA LA MODIFICACIÓN 

 

En atención al contrato de prestación de servicios personales suscrito, se hace necesario realizar una 

modificación a las obligaciones específicas inicialmente establecidas, debido a la identificación de un error 

involuntario en el estudio previo que sirvió de base para la estructuración del proceso contractual. 

 

Durante la etapa de revisión y ejecución contractual, se evidenció que algunas de las obligaciones definidas 

no corresponden de manera precisa al alcance real de las actividades requeridas, lo cual obedece a una 

imprecisión no intencional en la fase precontractual. Esta situación podría afectar el adecuado desarrollo 

del objeto contractual y el cumplimiento de los fines institucionales. 

 

En ese sentido, la modificación propuesta tiene como finalidad ajustar y precisar las obligaciones 

específicas del contratista, de manera que guarden coherencia con las necesidades reales del servicio, el 

objeto del contrato y los resultados esperados, garantizando así la correcta ejecución del mismo bajo 

criterios de eficiencia, eficacia y responsabilidad. 

 

Es importante señalar que dicha modificación no altera la naturaleza del contrato ni implica cambios 

sustanciales en su objeto, sino que busca corregir un aspecto formal derivado del estudio previo, 

asegurando la alineación entre lo planeado y lo ejecutado. 

 

En concordancia con lo anterior, es pertinente señalar que, de conformidad con el régimen de contratación 

estatal previsto en la Ley 80 de 1993 y la jurisprudencia del Consejo de Estado, así como los lineamientos 

de Colombia Compra Eficiente, las obligaciones contractuales pueden ser objeto de modificación de 

manera excepcional, siempre que dicha actuación se encuentre debidamente justificada, responda a la 

necesidad de garantizar el cumplimiento de los fines estatales y respete los principios de planeación, 

transparencia e igualdad. 
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En este sentido, la modificación planteada se realiza por mutuo acuerdo de las partes, como mecanismo 

preferente en la legislación vigente, y tiene como propósito ajustar las obligaciones específicas del 

contrato sin alterar su objeto esencial, garantizando la correcta ejecución de este. 

 

De igual forma, se deja constancia de que la modificación se realiza dentro del plazo de ejecución del 

contrato y antes de su liquidación, cumpliendo con los límites temporales establecidos en la normativa 

vigente. 

 

Por lo anterior, se considera procedente y justificada la modificación de las obligaciones específicas, en 

aras de salvaguardar el interés general, optimizar los recursos públicos y asegurar el cumplimiento 

adecuado de las actividades contratadas. 

 

ESTADO FINANCIERO 

 

Valor inicial del contrato $ 25.000.000 

Valor adición o reducción del contrato $ 00.000.000 

Saldo del contrato  $ 15.833.333 

valor bruto pagado al contratista  $ 9.166.667 

valor pendiente por pagar al contratista  $ 15.833.333 

 

Debido a la ejecución del contrato, la entidad le adeuda la suma de $ 15.833.333,00 [QUINCE MILLONES 

OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS]. La referida suma será pagada 

por el SENA al contratista. 

 

Conforme a lo anterior, la proporción de los pagos realizará de la siguiente manera: 

 

MES VALOR A PAGAR 

febrero $1.666.667 

Marzo $2.500.000 

Abril $2.500.000 

Mayo $2.500.000 

Junio $2.500.000 

Julio $2.500.000 

Agosto $2.500.000 

Septiembre $2.500.000 

Octubre $2.500.000 

Noviembre $2.500.000 
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Diciembre $2.500.000 

TOTAL $ 25.000.00 

 

Conforme a lo anteriormente expuesto, se solicita: 

 

MODIFICAR las obligaciones Específicas del contrato No. CO1.PCCNTR.9277260 – 2026 y adicionar en la 

cláusula primera de la minuta del contrato ya mencionado y el supervisor.  

 

6. OBSERVACIONES 

 

− Se realiza modificación de las obligaciones establecidas en el estudio previo del proceso y se ajustan 

al servicio que prestara el contratista con el área de bienestar al funcionario del centro CEDAGRO.  

− Se anexa por cambio es los documentos adjuntos en ComproISO plataforma del SENA el formato 

GCCON-F-089_Clausulado_Anexo_Contrato_PDS_PN, con las modificaciones establecidas en este 

informe.  

− Se realiza cambio de supervisor de contrato, como lo establece la dirección Regional.  

 

 

 

Para constancia se firma Sabanalarga, 12 de junio de 2026. 

 

 
LIONEL JESUS CORREA CARRASCAL 

Supervisor del contrato nro. CO1.PCCNTR.9277260 – 2026. 

 

Elaboró: Laura Alonso. Apoyo jurídico  


